
 

 

MEMORIA RELATIVA A LA INCLUSIÓN DE GARANTÍA PROVISIONAL DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS "APLICACIÓN, CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE 
NIVEL LINGÜÍSTICO EN INGLÉS, EN EL CURSO 2020-2021 DE LOS ALUMNOS DE 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS BILINGÜES Y CENTROS PRIVADOS 
CONCERTADOS BILINGÜES, DIVIDIDO EN DOS LOTES, EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID". 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares del establecimiento de garantía provisional. 
 
Dadas las características de este contrato, si procede su exigencia, los licitadores prestarán 
una garantía provisional con el fin de aportar confianza al órgano de contratación de la 
seriedad de las entidades interesadas en la presentación y mantenimiento de sus ofertas 
hasta el final del procedimiento y evitar retiradas injustificadas de las mismas que pudieran 
perjudicar el cumplimiento de los objetivos pretendidos con la convocatoria del presente 
contrato, así como del cumplimiento de la obligaciones que el apartado 2 del artículo 151 del 
citado Texto Refundido impone al licitador que resulte adjudicatario.  
 
La garantía provisional será equivalente al 2% del presupuesto del contrato y podrá 
presentarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  
 
 
   

 
LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 

Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 
 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marín García 
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